
,. 

~ 

tlJJ.SENADO 
"!i:1 i\ttif REPÚ.BLICA DOMI NA 

' .. 



~ 

J\1,f SENADO 
RE SLC.\ )OMIÍIIANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

",A$JO DE LA EDUCACION" 

'eñor 
Presiente &el 'ena o, 
Ci ,.dad. 

eño:r· Pre::.i 'ente: 

, 
2.n, 

Pllceme co,n.unicarle, q_ue le lev _'..,Le hacb obli-
2.. ~orio o. "toao conouc"tor o cbo-Per a.e carro c..el ser.v _e· o , ., i 

co lev:...r una "ta lill.. 11. 1 ....,~ visible, con d:¡_· e:.. os a"tos 0 

_.s. lc:1. identií'ic' ción ne:i.. conductor V nel vel::ículo, nG;. sido pro 
mult::ada en fecha 18 de rov-.i..embre en cu.rso, y ::ircaui::. con el 
Fo. ::,13º 

uy atentamente, 

JAr,~ 
• me./aq_. 

I 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

001 -_.-

Seiior 

Santo Domingo de G-uznán , TI . N. 
7 de mayo de 1969 . 

Dr . driano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado , 
su' Despacho . 

Señor Presidente : 

Aprobado por la ~ánara de Diputados en se
sión de esta misma fecha , ten~o a bien renitir a usted 
el proyecto de ley por medio del cual se hace obliga
torio .:_,,ara todo conductor o chofer de carro del servi
cio público , llevar una tablilla en lugar visible , con 
d..:.versos datos para la ide.Lltificación del conductor y 
del vehículo. 

-'--' te proyecto de ley fué ~. -:,.1..--oducido a es
ta ~, ara , por los Diputaco~ .:;esus _ aría G&rcía I. orc:1.lt.: 
Jésar J . Heyai y .3ienvenido Pimenu8l riña . 

aprm. 

tentamente le .i aluda , 

Patricio G . .2c.u.Ía Lara , 
Presid.e_.te de la Cámara de LiJJu.tados . 
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danto Domin · d 
7 d ayo d 

Guzmán, D.n. 
1969. 

.. ñor 
Dr . Adriano A. Urib ºilva 
F.l'esident d 1 , enado • 
,:,,u Despacho • 

eñor resid nt : 

Aprobado por l C ara de Diputado na -
ai6n de sta mioma f'ec , tenso bien r miti n uot d 

1 _royecto de ley por medio d l ual se hac obliga
torio para todo conductor o ohofor de carro del servi
cio públic~ , llevar una t blilla n lu ar visible , con 
diversos datos para la identificación del conductor y 
del vehículo. 

t ,., 
~nte proyacto de ley fuó in;roduoido a ea 

C ara , por los .Diput dos Jesuc. :ría Go.rcía ~oral 
ar J . Ileyaime y i ilV nido Pinen el i ·1a. 

Atent ente l· saluda,. 

Patricio G. 
resid nte de 1 C 

' u Lar , 
ara de Diput dos. 

a rm. 

t 

/ 
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- ---~ .Jan to Domix -·o e u.z fu:L, uT. 
7 de mayo de 1969. 

t'eñor 
Dr. d.riono A. Uribe álva 
residente del 3enado, 
u Dope o. 

~eñor · residente: 

~ robado por 1 · a do Diputados en 
si6 de esta misma f ch, tengo a bien remitir a u.ste 
el proye to de ley por mcclio del cual o hace obli a
tori Jara todo conductor o chofer de carro del servi
cio .)'blico, llevar un.n tablilla. en lu ar ·ziblo, con 
div ro~ datos paru la identific ción delco dueto y 
del vehi.culo. 

Lste proyt.:cto de ley fué introd cido a es
ta ~ámar - , · or los i uta o~ J'c..;uf; 1arí G ci ·o al 

nar J. r ,yaime y · onvenid i ent 1 ... iña. 

r 

ap :m. 

tent;auen-t lQ . luda, 

)ntricio 
iden e de 1 

G. 1 n Lar , 
C·mara de i t do. 

t 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

__.......... 
~SENADO 

REl'UBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
11 de noviembre de 1969 . 

Dr . Adriano A. Uribe Bilva 
?residente del Senado 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio .1.fo . 394 , de 
fecha 29 de octubre de 1969 , junto al cual después 
de haber sido aprobado ~or el ~enado , remitió usted 
a esta C ara de Jiputados el proyecto de ley que 
hace obligatorio a todo conductor o chofer de carro 
del servicio núblico llevar una tablilla en lu ar vi
sible , con diversos datos para la identificacion del 
conductor y del vehículo . 

~ste proyecto fué aprobado ~orla Cámara de Dipu
tados en sesión de esta misma fecha y remitido al Po
der Ejecutivo para los fines constitucionales de l u 
gar . 

gcg 

Atentamente le saluda , 

r 
~ 

Patr:cio G. Badí a Lara 
Presidente . 
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Art. 2.-

Párrafo: En ~~ la presente ley pueden 

tJ SENADO 
R PUBl IC'A L"l(lMIN ICA A 

-ser aco0·idas 
\ 

~ circunstancias atenuantes • .&e+inlds tan CE el a:~ -

~ tlc t,il J cleiLC ifM g4: P er m k 
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Art. 2.-

~ 
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P~rrafo: La violaci6~ a la presente ley sertJ/castigada/ con multa de' 

cinco a,~ inticinco pesos. 
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~ttJ SENADO 
REPURLRA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que en diversas ocasiones, pasajeros conduci

dos por choferes en carros del servicio público , han sufrido atra

cos en los cuales han sido despojados de dinero y otros efectos; 

co:rnIDERAHDO: Que los mismos choferes han sido objeto de 

agresiones por maleantes para apropiarse de sus vehÍculos con ulte

riores fines criminales; 

CONSIDERA.rillO: ue la repetici6n ~e tales hechos exige la 

implantación de medidas que tiendan a descontinuar tales prácticas . 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1.- Todo conductor o chofer de carro del servicio pú

blico está obligado a llevar en el interior del mismo en lugar vi

sible para todos los pasajeros , una tablilla que contenga los si

guientes datos en este orden: 

Nombre completo 

No. de cédula y serie. 

Número de licencia 

Número de registro 

Dos fotografías 4 x 4, una 

de perfil y otra de frente. 

PARRA.FO.- El número de la matrícula se indicará en una 

plaquita debajo o a un lado de la tablilla. 

Art . 2.- Las violaciones a la presente ley serán castiga

das con una multa de RD50 .00 (CINCUENTA PESOS) o prisión de treinta 

días y en caso de reincidencia con ambas penas a la vez. 

Art . 3.- La Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comu

nicaci6n que~a encargada de reglamentar todo lo concerniente a las 

disposiciones de esta ley. 

Art. 4.- Esta ley entrará en vigor 60 días después de su 

promulgación. 

DADA en la Sala de fesiones de la Cámara de Diputados, Pa-
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·tf SENADO 
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ASU NTO- Proy. de ley por medio del cual se hace obligatorio P A G. 2 

a todo conductor o chofer de carro del servicio pú-

blico, llevar consigo una tablilla en el interior 
del mismo lugar visible, para todos ' los pasajeros. 

lacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los siete a.ías del mes de • 
mayo del año mil novecientos sesenta y nueve; años 126 de la Independen-1 

cia y 106 de la Restauración. 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario. 

apIIDo 

~ 
~ / Juan Esteban Qlj.lrero, 

Secretario. 

~ 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1. - Se crea una Caja de Pensiones y Jubilaciones pa
ra Chóferes, con personalidad jurídica y patrimonio propio, la 
cual tendrá su domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 

Art. 2.- La Caja de Pensiones y Jubilaciones para Chófe 
res estará dirigida por un Consejo de Administración, compuesto 
por un Director Ejecutivo, quien lo presidirá, tres (3) miembros 
representantes del Instituto Dominicano de Seguros Sociales, de 
la Dirección de Tránsito Terrestre y Carreteras y de la Dirección 
General de Rentas Internas, y tres (3) miembros escogidos de las 
ternas que sometan las asociaciones y sindicatos mayoritarios de 
chóferes del país. Todos los integrantes del Consejo de Adminis 
tración serán designados por el Poder Ejecutivo. 

Art. 3. - El Director Ejecutivo durará en sus funciones 
dos (2) años, pudiendo ser designado para un nuevo período. Los 
demás miembros del Consejo de Administración permanecerán en sus 
funciones un año y podrán ser reelegidos por el mismo período. 

Art. 4. - El Consejo de Administración tendrá como funcio
nes principales: 

a) Examinar las solicitudes de pensiones y jubilaciones 
formuladas por los chóferes; 

b) Someter al reconocimiento de una Junta de tres (3) mé
dicos calificados a los solicitantes de pensiones por causa de 
invalidez o enfermedad; 

c) Fijar el monto de las pensiones y jubilaciones a asig 
narse; 

d) Suspender o cancelar las pensiones y jubilaciones en 
los casos que se señalan en la presente ley. 

Art. 5. - El Director Ejecutivo t endrá las siguientes fun
ciones: 

a) Representar legalmente a la Caja de Pensiones y Jubila
ciones para Chóferes; 

b) Firmar la correspondencia, los libramientos, los che
ques, así como cualquier obligación o acuerdo emanado del Consejo 
de Administración; 

c) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Admi 
nistración; 

d) Recibir los aportes por concepto de los impuestos crea
dos por la presente ley y de las cuotas de los chóferes y efectuar 
todas las demás labores administrativas. 

Art. 6.- La Caja de Pensiones y Jubilaciones para Chóferes 
se nutrirá de las siguientes fuentes : 

a) 
crea por 
el cual 

Un impuesto adicional a los · ya existentes 
la presente ley, de RD$2.00 a las placas 

será recaudado juntamente con el 

que se 
públicas, 
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pago semestral o anual de las mismas. El Tesorero Nacional remi 

tirá mensualmente a la Caja de Pensiones y Jubilaciones para Cho 

feres los valores recaudados por este concepto; 

b) Un 2% de las entradas brutas de las asociaciones y sin

dicatos de chóferes que existan en el país, debidamente incorpo

rados o registrados. 

Art. 7.- Tendrán derecho a disfrutar de los beneficios de 

la presente ley, todos los chóferes de vehículos públicos o pri

vados, ya sean propietarios o no de los mismos, que pertenezcan 

a las diferentes asociaciones o sindicatos de chóferes existen

tes en el país; en los casos siguientes: 

a) Que hubieren cumplido 60 años de edad y que hayan pre~ 

tado servicios como chóferes por 25 años o más en conjunto; 

b) Que sin tener la edad ni el tiempo de servicios señala 

do anteriormente, pero si más de 5 años de servicios, demuestren 

por medio de certificados suscritos por una junta de médicos de 

signados al efecto por el Consejo de Administración, que sufren 

de invalidez física o de una seria enfermedad o impedimento or

gánico que los incapacitan para el trabajo productivo; 

c) Estar al día en el pago de sus cuotas con la asociación 

en que se encuentren afiliados. 

Art. 8.- El monto de las pensiones concedidas en el caso 

de la letra a) del artículo anterior será de un 75% de la suma a 

que ascienda el Último sueldo percibido. 

Art. 9.- El monto de las pensiones previstas en la letra 

b) del artículo 7, será proporcional al tiempo de servicio del 

peticionario, tomándose como base el tiempo de servicio previs

to en el artículo anterior. 

Párrafo I.- Para gozar de los beneficios establecidos por 

el presente artículo, es requisito indispensable que los solici

tantes hayan satisfecho por lo menos, el pago de 36 cuotas men

suales a las asociaciones de chóferes a las cuales pertenezcan. 

Párrafo II.- En caso de fallecimiento de un chófer que dis

frute de una pensión otorgada de acuerdo con la presente ley, se 

pagará a su viuda, o a falta de viuda, a sus hijos menores legí

timos o naturales reconocidos, el valor de dos meses completos 

de la pensión asignada. 

Art. 10.- El reglamento establecerá la forma en que los in

teresados deberán formular su solicitud de jubilación o de pen

sión y los documentos que deben acompañar dicha solicitud. 

Art. 11.- Las pensiones concedidas en virtud de la presente 

ley podrán ser suspendidas por tres (3) meses a lo sumo, cuando 

los beneficiarios sean sorprendidos ejerciendo labores como chó

fer. En caso de reincidencia se le cancelará definitivamente. 

Párrafo.- También podrán ser canceladas dichas pensiones -

por haber recuperado el pensionado la capacidad de trabaje, cuya 

pérdida o disminución haya sido la causa de la pensión. 

Art. 12.- Se consignará a nualmente en la Ley de Gastos Pú

blicos una partida no menor de RD$25,000.00 destinada a engrosar 

los fondos de la Caja de Pensiones y Jubilaciones para Chóferes. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 13.- No podrán acordarse pensiones en virtud de 
las disposiciones de la presente ley, sino dos (2) años des
pués de la entrada en vigencia de la misma. 

REr 81 •e, DOMINICANA 

Art. 14.- El Consejo de Administración de la Caja de 
Pensiones y Jubilaciones para Chóferes someterá a la aprobación 
del Poder Ejecutivo, dentro de los treinta (30) días que sigan 
a la entrada en vigencia de la presente ley, un proyecto de re
glamento para la aplicación de la misma. 

DADA, etc ............... . 

Ley ,úmero 547 
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